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Plan de apoyo tercer periodo 

Asignatura 

Artística 

Nombre del docente o los docentes 

 Sara Daniela Cardona Agudelo 

Grupo 

 4°1 – 4°2 – 4°3 

Nombre del estudiante 

  

Estándar 

Comprendo y aplico las nociones básicas propias del lenguaje artístico contenidas en mis 
expresiones artísticas, las contrasto y las utilizo adecuadamente en otras áreas.  

Competencia 

• Sensibilidad. 

• Apreciación estética. 

• Comunicación. 

Indicadores de desempeño 

• Indicador de desempeño saber hacer: Aplicación de gestos, posturas, movimientos, ritmos 

en sus expresiones artísticas. 

Elaboración de títeres por medio de la utilización de material reciclado. 

Elaboración creativa de instrumentos musicales, descubriendo su sonoridad, utilidad y clase. 

Aceptación de las diferentes manifestaciones artísticas como una herramienta valiosa para la 

sociedad. 

• Indicador de desempeño saber conocer: Deducción de los elementos de la educación 

rítmica y corporal. 

Diferencia los conceptos de títere, titiritero y marioneta. 

Reconocimiento del arte como una herramienta para la vida. 
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• Indicador de desempeño saber ser: Disfruta respetuosamente de sus producciones y las 

de sus pares. 

Aprecia y valora los trabajos realizados.  

Demuestra interés por conocer las diferentes clases de títeres para una adecuada utilización. 

  
Contenidos  

• Concepto: Títere, titiritero y marioneta. 

• Clases de títeres. 

• Elaboración de títeres. 

 

Descripción de las actividades a desarrollar por el estudiante 

 
 

1. Escribe con tus propias palabras qué es un títere y para qué se usa. 
 
 
2. Dibuja un títere y una marioneta, y escribe debajo de cada dibujo cómo se mueven. 
 
 
3. Escribe tres cualidades que debe tener un buen titiritero. 
 
 
4. Escribe el nombre de dos tipos de títeres y menciona de qué material podrías hacerlos. 
 
 
5. Crea tu propio títere con materiales que tengas en casa. 
 
Luego escribe su nombre, qué personaje representa y de qué materiales está hecho. 
 

 
 

  

Indicaciones para los estudiantes: Forma de entrega y fecha máxima de entrega 

 

40% entrega del trabajo con procedimientos debidamente sustentados 

 

60% sustentación oral del contenido de los temas del plan de apoyo 

 

1. Este plan de apoyo se realiza en casa y en el presente formato siguiendo las indicaciones 

dadas por la profesora. 
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2. El estudiante a partir de las instrucciones dadas, debe presentar el plan de apoyo con 

letra legible, a lápiz, no lapicero, buena ortografía y presentación. 

 

3. Fecha de entrega: Semana del 17 al 21 de noviembre. 

 
 
 
 
 
 
 
 


